
Año LXXXII Lunes 15 de noviembre de 1915 Ndm. 270
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

EniBi ... Trínzitre, 7,50 pfM.¡ semexlre. 15; iño, 30
EITUIIJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las eneoripciones se Bolicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Bamón y Gajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo so servirán 
al precio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
corriente y a so los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco cántlmoa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobur 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Penihsula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Srovinoia desde -que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

ias después cara lop demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 noviembre 1915)

SECCION SEGUNDA

60BIEBN0 CIVIL BE LA PROVINCIA DE 2ARAQ0ZA
Negociado l.° — Secretaría.

Elecciones municipales.
Sexta relación nominal de loe pueblos de esta pro

vincia que, según certificación expedidapor las res
pectivas Juntas municipales del Censo, han sido 
proclamados Concejales electos con arreglo al ar
ticulo 29 de la vigente ley Electoral de 8 de agos
to de 1907, para la próxima renovación bienal de 
los Ayuntamientos.

ALCALÁ DE MONCAYÓ

D. Hipólito Ledesma Meliza. . 
Cándido Retirado Tejero. 
Bartolomé Peña Aranda.

LA ALMOLDA
D. Ráfael Olona Olana. 

Santiago Olona Alós.

Félix Catalán Gavia. 
Jesús Peralta Gran. 
Silvestre Morales Rivera.

ANENTO

D. José Molina Franco. 
Blas Peribáñez López. 
Gaspar Pellejero Simón. 
Manuel Nuez Traid.

BUJARALOZ

D. Juan Lupón Españeque. 
Isidro Flordiris Lacruz. 
Fermín Carús Sena. 
Salvador Rozas Villagrasa. 
Mariano Calvete Gros.

CERVERUELA

D. Antonio Andrés Carrato. 
Ciriaco Julián Andrés. 
Pedro Andrés Ramón.

EL FRAGO.

D. Francisco Romeo Palacios. 
Angel Palacio Luna. 
Félix Ardebines Guillén. 
Luis Palacio Bastaros.

GALLOCANTA

D. Mariano Vallespín Quieto. 
Antonio Pardos Zorraquino. 
Francisco Salas Vicente.
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MALPICA
D. Pedro Compaired Galván. 

Domingo Campos Campos. 
Miguel Mareo Mayayo.

LA MUELA
D. Mariano Laviña Gracia.

Acisclo Mateo Gil.
Constancio Tena Mateo. . 
Mariano Lober Martínez.
José Lober Bielsa.

ORÉS
D. Pablo Auria Flor. 

Pablo Idoipe Idoipe. 
Saturnino Campos Tenías.

PLENAS
D. Timoteo Gracia Gracia. 

Daniel Brilo Sancho. 
Santiago Martelos Bailo. 
Gabriel Serrano Luño.

ROMANOS
D. Segundo Castillo Pardos. 

Juan Francisco Pellejero López. 
Pedro Hernández López.

SANTED
D. Ventura Pardos Prieto. 

Andrés Martín Villanieva. 
Leocadio Laga Villanueva. 
Felipe Pardos Martín.

. SOS
D. Sebastián Pérez Lapieza. 

Francisco Machín Pérez. 
José Soleras García.
José Lafuente Navarro.
Mariano Gutiérrez González.
Amancio López de Artieda Legarre.

TORRALBILLA

D. Bernardo Savirón Saz. 
Lamberto RachoRoyo. 
Manuel Saz Tobajas.

BERDEJO
D. Juan Carrera Gómez. 

Julio García Gómez.

CINCO OLIVAS

D. Agustín Royo Villagrasa.
Tomás Mador Escobedo.
Vicente Alvarez Luna.
Pascual LunaLasala.
Juan Antonio Costa Escobedo. 
Pascual López García.
Jesús Ranera Gracia.

JAULÍN

D. Santos Julián Montonel. 
Mariano Tena Burillo.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1915.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  d e  Ec h k n iq u e
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Junta Provincial del Censo Electoral de Zaragoza.

Según lae ceríificacionet de los escrutinios parciales realizados en cada sección por las Mesas 
electorales, recibidas Hasta la fecha, los candidatos a Concejales han obtenido los votos gue seguidamente 
se expresan:

DISTRITOS Y CANDIDATOS
SHGCIOTVES Total

de
1.a 2.a 3.» 4.a 5.a 6.a 7.a 8.a 9.a 10.a IIa 12.a votos.

1.°— Pilar.
•

D. Pío Hernando Aceña....................... 66 43 36 30 175
Antonio García Sánchez................. 45 40 55 36 176
Miguel Faoi Abad............................. 68 58 74 32 232
José Algora Gorbea......................... 45 62 71 45 223

En blanco........................................ .. ... .... 21 8 11 16 56

3.°— Audiencia.

D. Andrés üriarte Osés........................ 50 60 51 27 188
Sabino Bea Castillo.......................... 39 74 50 30 193
José Pelayo Diego Madrazo.......... 55 53 51 76 235
Francisco Albiñana Corralé.......... 115 68 85 65 333

En blanco................................................... 19 8 14 25 66

3.°— La Seo.

D. Rufino Zalaya López....................... 15 29 27 20 40 131
Joaquín Linés Puyuelo................... 84 76 69 73 99 401
Feliciano Catalán Monroy............. 51 32 50 67 29 229
José Maoipe Castillo......................... » > 12 * > 12

En blanco................................................... 10 7 12 17 > 46

4.°— San Carlos.

D. Emiliano Gonzalvo Belled............. 79 15 16 16 10 136
Julián Alberto Cerezuela............... 48 16 27 18 10 119
Mariano Morillo Pardinas.......... 37 30 38 55 63 223
Joaquín Sánchez Mazariegos........ 64 64 40 72 78 318
Angel Laborda Sanz........................ 36 41 17 36 37 167

En blanco............ ;.................................... 14 6 18 9 8 55

5.°— San Miguel.

D, Juan Moneva Puyol......................... 50 29 36 11 126
Pedro Sancho Salvo....................... 96 46 53 58 253

. Tomás Quintín Gracia...................... 74 112 114 186 486
En blanco................................................... > 22 > 8 30
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DISTRITOS Y CANDIDATOS

SEGdOTVElS 
__  1 - „— -------- ——L——

Total 
de 

votos.l1.a 2? 3.» 4.a 5.a 6.a 7.a ■ 8." 9.a 10.a 11.a 12.a

; - 6.°— Democracia.

D. Pedro Monserrat Cuadrada........... 17 11 12 10 12 62
Antonio Martín Martínez............... 7*2 44 46 41 30 233
Vicente Nuel Anadón...................... 25 31 40 42 47 185

* Mariano Amada Lahoz.................. G3 51 66 54 57 291
Domingo Montón Ibáñez............... ^42 66 47 56 54 265
Simón Aísa Aranda.......................... 36 53 44 • 47 50 230

En blanco................................................. 23 4 3 » > 30

7.° — San Pablo. "

D. Justo Jimeno Pradilla................... 25 27 11 20 10 93
Pedro Pardo Aragüét................... 79 66 50 49 45 289
Angel Aísa Esteban........................ 55 51 68 61 98 333
Francisco Merino García............... 77 56 60 40 43 276

En blanco................................................. 1G 11 14 > 25 • 66

8.° — Azoque. •

D, Paulino Savirón Caravantes......... 40 24 10 74 48 86 282
Gonzalo Sancho Muñoz................. 42 43 18 54 32 78 267
Miguel Angel Navarro Pérez.... 62 43 49 48 60 79 341
Pablo Calvo Olivares...................... 102 53 36 25 40 46 í 302
Julián Gracia Gracia...................... 62 53 34 58 50 58 315
Manuel Montoya Ayala................. 39 19 36 25 21 22 162
Manuel Gracia Gracia................... 43 39 47 35 19 28 211

En blanco.................................................. 21 > 5 5 12 8 51

9.° — l.° Afueras. x

D. Nicolás Alcrudo Mayoral............... 28 36 77 193 18 8 166 11 537
Manuel Baile Roy.............................. 26 33 48 24 30 40 34 20 255
Victoriano Carboné Chueca..... 53 108 11 45 37 62 53 26 **395
Modesto Andrés Pascual............... 108 39 55 33 78 24 41 51 429

En blanco.................................................. 20 » > 4 » 1 > 3 28

1O.° — ».° Afueras. ■ -

D. pantaleón Monserrat de Paño.... 85 64 42 53 67 100. 46 36 42 79 44 37 685
José Valenzuela La Rosa................ 72 71 55 55 11 78 51 55 40 45 16 565

• Diego de Funes y L. de Quintana. 81 60 62 127 35 20 57 57 49 72 70 97 787
Antonio Mamblona Herrer............ 68 57 54 166 65 16 42 57 > 47 70 48 690
Alfonso Valero Baltasar................. 24 39 47 34 38 155 36 36 67 16 29 14 535

- Miguel García Eito......................... 23 41 39 31 39 165 38 35 67 17 27 13 535
En blanco................................................... 31 2 2 » » > 6 6 » 10 » * 57

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos del art. 45 de la ley Electoral 
vigente.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1915. —El Presidente, Francisco Aoosta.
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SECCiON SEXTA
Acercó.

Desde esta fecha quedan expuestos al públi
co, en la seoretgría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho y quince días respectivamente, 
el padrón de edificios y solares y la matrícula 
industrial para el próximo año de 1916 a los 
efectos reglamentarios.

Acered, 10 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, José Gracia.

Almochuel.
A los efectos y plazo reglamentario se halla

rán de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento los documentos siguientes fjrmados 
para el año 1916:

§1 repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria.

La lista cobratoria de edifloios y solares.
Almochuel, 10 de noviembre de 1915.— El 

Alcalde, Manuel Clame.
. Almonacid de la Sierra.

A los efectos y plazos reglamentarios se ha
llan de maniflestor en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes for
mados para el próximo año 1916:

Repartos de la contribución rústica, pecua
ria y urbana.

Matrícula industrial.
Reparto de consumos.
Padrón de cédulas personales.
Almonacid de la Sierra, 8 de noviembre de 

1915.—El Alcalde, Manuel Martínez.
Aranda de Moncayo.

Por término de quince días se halla*expues- 
to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas personales forma
do para el año 1916 a los efectos reglamen
tarios.

Aranda de Moncayo, 10 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Florencio Gea.

Ariza.
Por el tiempo reglamentario se hallan de ma

nifiesto en esta secretaría, formados para el año 
1916, los documentos siguientes:

El reparto de la riqueza rústica y pecuaria.
Lista cobratoria de edificios-y solares.
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales.
Ariza, 10 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 

Narciso Ru pérez.
Ateca.

El padrón de cédulas personales de esta lo
calidad para el próximo año 1916, queda ex
puesto al público, en la secretaría municipal, 
por término de quince días, a los efectos regla
mentarios.

Ateca, 8 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Angel Sánchez.

Badales.
En la secretaría del Ayuntamiento se halla

rán de manifiesto, por el término reglamentario, 
los documentos siguientes para el próximo año 
de 1916:

Reparto de rústica.

Id. de urbana.
Matrícula industrial.
Badules, 11 de noviembre de 1915. — El Al

calde, Pedro Lacasa.
Bujaraloz.

Quedan expuestos al público, por el término 
reglamentario, en la secretaría de este Ayun
tamiento, a los efectos de reclamación, los do
cumentos siguientes para 1916:

Reparto de rústica y pecuaria.
Matrícula industrial.
Padrón de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales.
Bujaraloz, 9 de noviembre de 1915.—El Al

calde, Ambrosio Florenza.
Botorrita,

Desde el día en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y por el tiempo reglamentario, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, los siguientes documentos formados 
para el próximo año de 1916:

Repartimiento de rústica y pecuaria.
Listas cobratorias de edifloios y solares.
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales.
Botorrita, 10 de noviembre de 1915. — El Al

calde, Julián Ortillés.
Cetina.

Por el Ayuntamiento de mi presidencia se 
ha acordado arrendar en pública subasta el 
matadero municipal de esta villa para el pró
ximo año de 1916; cuya subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 24 del actual, 
a las diez de la mañana, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, conforme a ins
trucción.

Cetina, 4 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Pedro Ibáñez.

Cinco Olivas.
Confeccionado el reparto de arbitrios extra

ordinarios para cubrir el déficit del presupues
to ordinario del presente año 1915, queda ex
puesto al público, por ocho días, a sus efectos.

Cinco Olivas, 11 de noviembre de 1915. — El 
Alcalde, Agustín Royo.

Clarés.
Por espacio de 8 días, a contar desde la in

serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, permanecerá de manifiesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
reparto de consumos para el próximo año 1916, 
a fin de sea examinado por los vreinos y pueda 
reclamar el que se considere agraviado.

Clarés, 7 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Francisco Brun.

El Frago. -
Se hallan de manifiesto, en la secretaría de 

este Ayuntamiento, por el tiempo reglamenta
rio, los documentos siguientes:

El reparto de la contribución territorial.
Las listas cobratorias del padrón de edifloios 

y solares,
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La matrícula industrial y el padrón de cédu
las personales.

El Frago, 10 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Segundo Romeo.

Fayón.
Por renuncia del recientemente nombrado, 

se halla vacante la titular de Farmacia de esta 
localidad, con el haber anual por residencia de 
331 pesetas 20 céntimos, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, y otra 
cantidad igual por seministro de medicamentos 
a familias pobres.

Solicitudes por treinta días, a contar desde la 
publicación.

Fayón, 6 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Conrado Solé.

Gallocanta.
Los repartimientos de la contribución terri

torial por rústica y pecuaria, listas cobratorias 
de edificios y solares y padrón de cédulas per
sonales, formados para el próximo año de 1916, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por ocho y quince días 
respectivamente, al objeto de oír reclamaciones.

Gallocanta, 9 de noviembre de 1915. — El Al
calde, Marcos Pardos.

Gelsa.
-En la secretaría de este Ayuntamiento, y a 

los efectos reglamentarios, se hallará expuesto 
al público, por el término de quince días, el pa
drón de cédulas personales de esta villa para 
el año 1916.

Gelsa, 11 de noviembre de 1915. — El Alcal
de, Pedro Castillón.

Longares.
Por término de ocho días, a contar desde la 

inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se hallarán de manifiesto en la secretaría mu
nicipal los repartos de contribución territorial 
y lista cobratoria de edificios y solares de esta 
villa para el año 1916, a los efectos reglamen- 
arios.

A los mismos efectos y durante el plazo de 
quince días, estarán asimismo de manifiesto la 
matrícula industrial, y padrón de cédulas per
sonales para el año próximo venidero.

Longares, 9 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Francisco Marañés.

* * *
Por rescisión del contrato del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de Recauda
dor de consumos de este Municipio.

Los solicitantes dirigirán sus instancias debi
damente documentadas a esta Alcaldía .por tér
mino de ocho días, pasados los cuales se pro
veerá en el que acepte las condiciones que tie
ne establecidas el Ayuntamiento.

Longares, 9 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Francisco Marañés.

Lorbés.
Por el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos en la secretaría del Ayuntamiento los 
documentos formados para 1916, que se ex
presan a continuación:

Matricula industrial, reparto de consumos. 

territorial, urbana y padrón de cédulas per
sonales. .

Lorbés, 7 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Viotorián Mendive.

Lucent.
A los efectos reglamentarios estarán de ma

nifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por plazo de ocho días, el reparto de contri
bución territorial para 1916 y la lista cobrato
ria de edificios y solares.

Por plazo de quince días, la matrícula indus
trial y el padrón de cédulas personales.

Luceni, 9 de noviembre de 1915.-El Alcal
de, Cándido Andía.

Maleján.
Por el tiempo reglamentario se hallarán ex

puestos al público en la secretaría municipal 
los documentos siguientes, formados para el 
año 1916:

Repartimientos de contribución rústica y 
urbana, matrícula industrial y padrón de cédu
las personales.

Maleján, 11 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Tiburcio Pablo.

Manchones.
Durante los plazos reglamentarios estarán de 

manifiesto en la secretaría municipal, para oír 
reclamaciones los documentos pertenecientes 
para el próximo año de 1916:

Presupuesto ordinario.
Matrícula industrial.
Reparto de rústica y listas cobratorias de edi

ficios y solares.
Manchones, 9 de noviembre de 1915.—El Al

calde, Tomás Maicas.
Monreal de Ariza.

Fijadas definitivamente por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales de este Municipio; co
rrespondientes a los años de 1907, 1908, 1909, 
1910,1911,1913 y 1914, quedan expuestas al 
mblico, en la secretaría de esta Corporación, 
)or tiempo de quince días, a los efectos de la 
ey Municipal vigente.

Monreal de Ariza, 8 de noviembre de 1915. 
—El Alcolde, Dionisio Arteche. .

Novillas.
Por el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos al público, en esta secretaría, los docu
mentos siguientes, formados para el año próxi
mo de I916r

Reparto de rústica y pecuaria.
Reparto de urbana.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Novillas, 10 de noviembre de 1915.—El Alcal

de, Fernando Irún.
Olvés.

Para su examen se hallan expuestos al públi
co, en la secreíaría del Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes, formados para el próximo 
año de 1916:

Por ocho días, el reparto de la Contribución 
sobre la riqueza rústica y pecuaria.

Por ocho días, el reparto de la Contribución 
urbana y
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Por quince días, el padrón de cédulas per
sonales.

Las reclamaciones contra dichos documentos 
deberán ser presentadas, dentro de los plazos 
marcados, en la secretaría municipal.

Olvés, 8 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Prudencio Gil.

Pastrlz.
A los efectos reglamentarios y por espacio 

de quince días, se hallan expuestos al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes, confeccionados para el 
próximo año de 1916:

Reparto de rústica y pecuaria.
Listas oobratorias de edificios y solares; y
Padrón de cédulas personales.
Pastriz, a 9 de noviembre de 1915. — El Al

calde, Máximo Calvo.
Pomer.

Por el término de quince días y a los efectos 
de las reclamaciones que en su caso juzguen 
conducentes los contribuyentes, permanecerá 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, la matrícula industrial, formada 
para el próximo año 1916.

Transcurrido dicho plazo, que empezará a 
contarse desde el siguiente día de aparecer pu
blicado este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, no se admitirá ninguna.

Pomer, 10 de noviembre de 1915.-El Alcal
de, Ciriaoo Pérez.

***
Formados por este Ayuntamiento los padro

nes de los individuos sujetos al impuesto de cé
dulas peasonales para el año de 1916, desde el 
día siguiente al en que este anuncio se publi
que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, per
manecerán expuestos al público, por ocho días, 
a fin de que puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen, y producir las reclamaciones que 
juzguen conducentes; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Pomer, 10 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Ciríaco Pérez.

Purroy, ,
Desde el siguiente día al en que aparezca 

este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se hallarán de manifiesto, en la secre
taría de este Ayuntamiento, a los efectos regla
mentarios, los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario para el próximo año 
de 1916, por tiempo de ocho días.

Repartos de las contribuciones rústica y ur
bana, y matrícula industrial por quince días.

Purroy, 8 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Manuel Roldán.

Romanos.
La recaudación voluntaria de los reparti

mientos generales para cubrir el déficit del i 
presupuesto del año actual tendrá lugar los 
días 23 y 24 del corriente, y la segunda, tam
bién voluntaria, del 26 al 30 del mismo, en casa 
del Recaudador, Fuente, 8.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y forasteros compren
didos en el expresado reparto.

Romanos, 9 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Antonio Gutiérrez.

Sádava.
Desde el día de huy y por término de quince 

días, se hallarán de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento los siguientes docu
mentos:

Reparto rústica, urbana y pecuaria, y la ma
trícula industrial para 1916.

. Lo que se hace público al objeto de oír las 
reclamaciones que sobre los mismos pudieran 
presentarse.

Sádava, 11 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Benjamín Oloriz.—P. S. M., £1 Secretario, 
Mariano Lorbés. .

Sos.
Por espacio de quince días se halla de ma

nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
la matrícula industrial, formada para el año 
1916 y a sus efectos reglamentarios.

Sos, 8 de octubre de 1915.—El Alcalde, P. O., 
Lorenzo Gómez.

, Tierga.
Por término de ocho días permanecerá ex

puesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédulas persona
les, formado para el año 1916, en cuyo plazo 
podrá ser examinado por los vecinos, admi
tiéndose las reclamaciones pertinentes.

Tierga, 9 de noviembre de 1915.—El Alcalde 
P. O., Sebastián Aznar, Secretario.

Val de San Martin.
Durante el plazo reglamentario se hallan de 

manifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes para 
el año 1916:

Presupuesto municipal ordinario.
Repartimiento de rústica y pecuaria.
Id. de urbana.
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales.
Val de San Martín, 9 de noviembre de 1915.

— El Alcalde, Escolástico Lahoz.
Viertas.

Durante los plazo reglamentarios, a contar 
desde el día siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y a los efectos de reclamación, se halla
rán expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Lista cobratoria de edificios y solares, repar
timiento de contribución por rústica y pecuaria 
y padrón de cédulas personales para el próxi
mo año de 1916.

Vierlas, 8 de noviembre de 1915. — El Alcal
de, Esteban Inúñez.

Villafranca de Ebro.
Desde el día de la fecha y por el término que 

se expresará, se hallan de manifiesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, los documentos siguientes para 1916:

La matrícula industrial, por quince días.
, El repartimiento de la contribución territo

rial por rústica y pecuaria, por ocho días.
La lista cobratoria del padrón de edificios y 

solares, por ocho días,
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Durante los plazos señalados podrán presen
tarse en debida forma las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Villafranca de Ebro, 11 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Justo Bes.

Villanueva del Huerva.
Por el tiempo reglamentario y durante las 

horas de oficina, queda de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento el padrón de cé
dulas personales para 1916.

Villanueva del Huerva, 8 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Félix Benedí.

Urrea de Jalón.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes con
feccionados para el próximo año de 1916:

Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria, por ocho días. •

Lista cobratoria de edificios y solares, por 
ocho días.

Y matrícula industrial, por diez días.
Urrea de Jalón, 11 de noviembre de 1915. — 

El Alcalde, José García.
Used

Durante el plazo reglamentario se hallan de 
manifiesto en la secretaría de esté Ayuntamien
to los documentos siguientes, formados para el 
año 1916:

Reparto de rústica y pecuaria.
Listas cobratorias de edificios y solares.
Matrícula industrial.

' Padrón de cédulas personales.
Used,. 11 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 

Antonio Pardos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los aperb^bimicnlos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que compares- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
jija, a contar desde la fecha de la publicación del anumcio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículo? 178 de la 
leu de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Angel y José N., de unos veintitrés a veinti
cinco años de edad, de oficio albañiles, que tra
bajan actualmente en la ciudad de Pamplona y 
que estuvieron en Zaragoza durante las pasa
das fiestas del Pilar, y entre aquellos días la no
che del trece al catorce de octubre próximo pa
sado; comparecerán ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zara
goza, a fin de recibirles declaración en la causa 
que se instruye contra Dionisio Serrano Fran
cés, por sustracción de una burra de la cuadra 
de la casa número veintitrés de la calle del 
Portillo de dicha localidad.

JIMÉNEZ LÓPEZ, Antonia; de cuarenta y 
tres años, gitana, casada con Bernardo Gaba
rro, domiciliada últimamente en Sierra de Lu- 
cena y cuyo actual paradero se ignora; compa- 
reóerá, en el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, al objeto de ampliarlé su declaración 
en causa que se sigue sobre supuesta sustrac
ción de ropas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

LaAlmunia.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción 

de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

responsabilidades pecuniarias que fueron im
puestas al procesado Mariano José Crespo Pió, 
en causa seguida contra el mismo en este Juz
gado bajo el número ochenta y seis de mil no
vecientos doce, sobre estafa, se sacan a la venta 
en pública y segunda subasta los bienes em
bargados a dicho encausado, que son los si
guientes:

l .° Un campo, regadío, sito en términos de. 
Lucena de Jalón, partida del Soto, de diez ha
negas de cabida; que confronta al Norte con 
escorredero de herederos, al Sur con campo de 
León Villa, al Este con escorredero y al Oeste 
con río Jalón; tasado en tres mil ciento cin
cuenta pesetas.

2 .° Una bodega vinaria, sita en igual tér
mino, partida de la Dehesa, de ignorada super
ficie; que confronta por la derecha de su en
trada con otra de Francisco Latorre, por la iz
quierda con la de José Crespo Cobos y por la 
espalda con cabezo: tasada en cuatrocientas 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día treinta del 
actual, a las once, se hacen las advertencias si
guientes:

Primera. Que la cantidad que se fija como 
tipo de subasta es la en que han sido tasados 
los bienes rebajado el veinticinco por ciento.

Segunda. Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual cuando 
menos al diez por ciento efectivo del tipo de 
subasta.

Tercera. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta. Que no existen títulos de propiedad 
de los reseñados bienes.

Dado en La Almunia, a ocho de noviembre 
de mil novecientos quince. — Santiago Blasco. 
—Ante mi. P. H., Fausto Moya.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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